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CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN SUBASTA 

 

 

Nuestras subastas están dirigidas por JESÚS VICO Y ASOCIADOS S.L. Participar en ellas implica la 
aceptación de las siguientes condiciones: 

- Garantizamos la autenticidad de las piezas que se ofrecen en este catálogo con carácter vitalicio, salvo 
indicación contraria. 

- El comprador pagará un 20% sobre el precio de adjudicación, en concepto de derechos de subasta e 
IVA de dichos derechos. 

- De acuerdo con la Ley de Patrimonio Histórico Español 16/85 de 25 de junio se deberá de solicitar 
licencia de exportación para aquellas piezas de más de 100 años de antigüedad. 

- Si el comprador es residente en un país no perteneciente a la Unión Europea, deberá asumir la tasa 
correspondiente a la exportación estipulada en dicha ley: 

https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/exportacionimportacion/exportacion/tasas.html 

Asimismo, incumbe al comprador observar las disposiciones aduaneras y cambiarias vigentes en 
España. Los organizadores de la subasta declinan toda responsabilidad por las eventuales consecuencias 
de la inobservancia de dichas disposiciones. 

- En las subastas presenciales, si la puja se realiza en vivo a través de internet, el comprador pagará un 
1% adicional sobre el precio de remate. En las subastas online no habrá comisión de puja en vivo. 

- Jesús Vico y Asociados S.L. no se hace responsable de las consecuencias en caso de que la modalidad 
on-line se viera interrumpida, ya sea por causa de fuerza mayor o por fallos imputables a terceros. 

- Los lotes serán adjudicados al mejor postor, teniendo preferencia en caso de igualdad, las órdenes 
recibidas en primer lugar. 

- Todas las ofertas se realizarán en euro y sin céntimos. Los precios que figuran en el catálogo son precios 
mínimos de venta, no admitiéndose órdenes por un precio inferior al mismo. Todo participante en la 
subasta es personalmente responsable de las ofertas efectuadas no haciéndose responsable el subastador 
de los errores en las ofertas. 

- Los incrementos de las pujas serán a discreción del subastador, aunque, salvo previo aviso en contra, 
será de entre un 5 y un 10% sobre la puja anterior, siendo el incremento mínimo de 5 euro. 

- En caso de que las piezas adquiridas tuvieran algún defecto no descrito en el catálogo (excepto las 
pertenecientes a lotes de conjunto o cartuchos de la F.N.M.T., de los que no se admitirán devoluciones 
ni reclamaciones), el comprador podrá devolverlas en un plazo máximo de 7 días contados a partir de 
la fecha de recepción del envío. No será motivo de devolución, la discrepancia en cuanto al grado de 
conservación, salvo error, ya que esta firma los evalúa con absoluto rigor siguiendo los criterios 
internacionales. Cualquier pieza devuelta debe estar en las mismas condiciones a cómo le fue entregada. 

- Los lotes adjudicados a compradores ausentes les serán enviados en la forma convenida durante los días 
siguientes a la celebración de la subasta. Los gastos de envío, seguro y reembolso serán por cuenta del 
comprador. 

- El importe total de los lotes deberá ser abonado en un plazo máximo de 10 días desde el momento de 
recepción de la factura. 

- JESÚS VICO Y ASOCIADOS S.L. se reserva el derecho de retrasar la subasta por alguna causa de 
fuerza mayor, así como de retirar cualquier lote. 

- La participación en esta subasta implica la aceptación de las normas antes descritas, así como someterse 
para todas las acciones que puedan derivarse de ello a la Jurisdicción de los Tribunales y Juzgados de 
Madrid. 
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TERMS AND CONDITIONS 

 

 

This is a public auction, directed by JESÚS VICO Y ASOCIADOS S.L. Participating implies the 
acceptance of the following conditions: 

- We guarantee lifetime authenticity of the pieces offered in this catalogue, unless otherwise indicated. 
- The buyer will be liable to pay 20% over the sale price in concept of auction rights, the VAT of these 

rights and, tax whatever his residence may be. 
- In order to comply the Spanish Heritage Law 16/85, buyers should bear in mind that the export of 

objects over 100 years old require the issuance of an Export License by the Ministry of Culture, 
regardless of the country of destination. This process normally can take between 3 and 6 weeks. 

- If the buyer lives in a non-EU country, the buyer is liable to pay an export tax, which will depend on 
the value of the item bought and that can be calculated in the following link: 

https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/patrimonio/exportacionimportacion/exportacion/tasas.html 

Furthermore, the buyer will be responsible of the observance of current Spanish customs and foreign 
exchange provisions. The directors of the Auction disclaim any liability or responsibility arising 
from the non-compliance of the mentioned provisions. 

- In room auctions if the bid is placed live through the internet, the buyer will pay 1% extra fee over the 
hammer price. In online auctions there will be no fee for live bidding. 

- Jesús Vico y Asociados S.L. will take no responsibility for the consequences in case of failure of the 
on-line mode, if the failure is due to force majeure or attributable to third parties. 

- The lots will be sold to the highest bidder; in case of equality the preference will be given to orders first 
received. 

- All the offers will be done in euro and with no cents. The prices marked in the catalogue for each lot, 
are the minimum sale prices. Bids for a lower price than the one marked, will not be accepted. Everyone 
who participates is responsible for the offers placed. The Auctioneer will not be responsible for mistakes 
in the offers. 

- Increments in the bids will depend completely on the auctioneer although, except prior notice, each 
increase will be between 5 and 10%, with a minimum of 5 euro. 

- Should any piece have a flaw not described in the catalogue, the buyer will be able to return it in a 
maximum of 7 days, as from the day it was sent. The discrepancy in the degree of conservation will not 
be a reason for return, except error, as this firm evaluates the pieces with total rigor, following 
international criteria. Any returned piece must be in the same condition as it was delivered. 

- The lots sold will be sent to absentees in the agreed manner, during the days following the auction sale. 
The postage and packing as well as the COD (cash on delivery) and insurance, will be paid by the buyer. 

- The total amount due for the lots acquired must be paid 10 days after the date of the reception of the 
invoice. 

- JESÚS VICO Y ASOCIADOS S.L. reserves the right to postpone the auction because of a force majeure 
cause, as well as to remove any lot. 

- The participation in this auction implies the acceptance of the rules above described, as well as to submit 
to all the actions which could derive from it, to the jurisdiction of the Courts and Tribunals of Madrid.  
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FORMAS DE PAGO/ PAYMENT METHODS 

 
- EFECTIVO/CASH 

 
En nuestras oficinas o mediante giro postal de acuerdo a la legalidad vigente/ at our offices or by postal 
order in accordance with the laws in force.  
 

- CHEQUE/CHECK  
 
A nombre de JESÚS VICO Y ASOCIADOS, S.L. / payable to JESÚS VICO Y ASOCIADOS, S.L.  
 

- TRANSFERENCIA BANCARIA/WIRE TRANSFER  
 
A nombre de JESÚS VICO Y ASOCIADOS, S.L./payable to JESÚS VICO Y ASOCIADOS, S.L.: 

 
1 Banco Santander. C/ Alcalá, 74. E-28009. MADRID.  

 Swift Code: BSCHESMM. IBAN: ES10 0049 1834 12 2810211019 

2 Bankinter. C/ Narváez, 55. E-2828009 MADRID. 
 Swift Code: BKBKESMMXXX. IBAN: ES92 0128 0026 3001 0009 4181. 
 

- TARJETAS DE CRÉDITO/CREDIT CARDS:  
 
VISA, MASTERCARD y 4B: añadiendo un 1% en concepto de gastos/ adding a 1% fee. 
 

- PAYPAL 
 
Añadiendo un 3,5% en concepto de gastos (5% fuera de la U.E.) / adding a 3,5% fee (5% for non-EU 
buyers). 
 

 
 
 

GRADOS DE CONSERVACIÓN/GRADING SCALE 
 
 

MC Mala Conservación (PR)   EBC   Excelente Buena Conservación (EX/XF) 
RC  Regular Conservación (G)   SC  Sin Circular (UNC) 
BC  Buena Conservación (VG/F)  FDC   Flor De Cuño (MS) 
MBC  Muy Buena Conservación (VF)  PRUEBA (PROOF) 
 

- Los signos + y – pueden acompañar a las abreviaturas de grados de conservación, indicando que son escalas 
intermedias entre ellos. 

- Marcas: pequeños defectos de uso o acuñación sin entidad suficiente para ser descritos individualmente. 
- (…): indica que los datos incluidos dentro del paréntesis no son visibles, bien sea por defecto de acuñación, 

descentraje o desgaste. 
 
 
 

OTRAS ABREVIATURAS/OTHER ABBREVIATIONS 
 
 

S/F Sin Fecha (ND)  AE  Bronce (AE)  EL Electro (EL) 
Rev. Reverso (Rev)  AR Plata (AR)  B.O. Brillo Original 
Anv. Anverso (Obv)  AU Oro (AU)  R.B.O. Restos de Brillo Original 
Ley. Leyenda (Leg)  PB Plomo (PB)  P.O. Plateado Original 
CU Cobre (CU)  VE Vellón (BI)  R.P.O. Restos de Plateado Origina 
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